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SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACTON IABORAI

CoNTRATO N" 7612025

LtcrrAcróN pÚBLrcA NActoNAL N" o2l20,25
,,CURSOS DE CAPACITACIóN LABORAL - PLURIANUAT'

tD N'458.329
SUSCRITO CON LA EMPRESA RAMONA VALDOVINA ALEGRE GONZÁLEZ

(INSTITUTO PALOMA ARAMI)

En la c¡udad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 03 días ¿el mes ae @{Ub€ del año
2025, entre el S|STEMA NACTONAL DE FORMACTóN Y CAPACTTACTÓN TABORAL (S|NAFOCAL), institución
dependiente del Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al (MTESS), con RUC Ne 80110553-5,
domiciliado en la calle lturbe N'175 esq. Elig¡o Ayala de la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay,
representado en este acto por su Ministra Sust¡tuta la DRA. VERóNICA DIANA tóPEZ BENíTEZ, con Cédula de
ldentidad N'1.059.356, y el ECON. ALFREDO MONGELOS, con Cédula de ldent¡dad N'3.490.271, en su

carácter de Secretar¡o Técn¡co, denominados en adelante tA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la
empresa RAMONA VALDOVTNA ALEGRE GONáLEZ (INST|TUTO PALOMA ARAM|I con RUC N" !854786-4,
domiciliado en la calle Ara Pyhahu Compañía Caacupemi de la ciudad de Aregua, República del Paraguay,

representado en este acto por la sRA. RAMONA VALDOVINA ALEGRE GONZÁLEZ con Cédula de ldentidad N"

3.854.786, denom¡nado en adelante EL PROVEEDOR, denominados en conjunto tAS PARTES, e,

¡nd¡v¡dualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de conformidad a la ad.¡udicac¡ón real¡zada

por LA CONTRATANTE a través de la Resolución MTESS N'971/2025 de fecha 11 de setiembre de 2025, en el

marco de la UcrrActÓN PÚBUCA NAC|ONAL N" O2l2025 "CURSOS DE CAPAC|TAC|óN TABORAL -
PtURIANUAL" lD N" 468.329; que se regirá por las siguientes cláusulas y cond¡c¡ones:

CLAUSUTA PRIMERA: OBJETO DEt COUTRATO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la
adjudicación de la convocatoria:
1.2 El objeto del presente contrato constituye en la prestac¡ón de Cursos de Capacitac¡ón Laboral, por parte

del PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestación de Serv¡c¡os

emitida por la misma, deb¡damente autorizada y, de acuerdo a las especificaciones técn¡cas y los precios

adjudicados.

CTAUSUTA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DET CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales f¡rmados por las partes, son los s¡guientes
(a) Contrato y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
(b) El Pliego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o modificaciones;
(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedo4
(e) La resolución de adjudicación delcontrato emitida por la contratante y su respect¡va not¡f¡cac¡ón.
2.2. Los documentos que forman parte de I contrato deberán considerarse mutuamente expli t¡vos; en caso

de contrad¡cción o d¡screpanc¡a ent prioridad se dará en el orden enuncia anteriormente,
siempre que no contradigan las dis o de Bases Cond¡ nes, en cuyoc o prevalecerá lo
d¡spuesto en este.
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CL(USUI.A TERCERA: IDENTIFICACIóN DEL cREDlTo PRESUPUESTARIo PARA CUBRIR EL coMPRoMIso
DERIVADO DEL CONTRATO.

3.1 EI crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto
conforme al Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestar¡a (CDP) vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N" 458.329. ---------------
3.2 La part¡da presupuestaria del ejercic¡o fiscal 2026 quedará suped¡tada a la aprobac¡ón del Presupuesto
General de la Nación

CTAUSUTA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la Lic¡tación Pública Nacional N' 02/2025 "Cutsos
de Capac¡tación Laboral - Plurianual" lD N'468.329, convocado por el Sistema Nacional de Formación y

Capacitac¡ón Laboral (SINAFOCAL), ¡nst¡tuc¡ón dependiente del M¡n¡ster¡o de Trabaio, Empleo y Seguridad
soc¡al (MTESS). La ad.judicación fue realizada según Resolución MTESS N'971/2025 de fecha 11 de setiembre
de 2025

CTAUSULA qUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Item oescr¡pc¡ón Dpto. Distrito Cantidad
Preclo

Un¡tario
(lvA lncluldo)

Prea¡o lotal
Mínifnodel

Curso
(lVA lñ.lu¡dol
(Guaranles)

Preclo lotel
Máirñodel

Cu60
(lVA ln.luido)
{Gúáreniesl

Carácteríst¡cas

2
M€cán¡co de
Moto€icleta

aho
Par¿guay Casado

t n¡d¿d de
medide:

unidad
Presentac¡ón
Uñidad

Min.:1S
Máx.:25

4.001.800 60.027.000 100.045.000
Nacional
N'Certificado
Origen Nacional
200.500

3l

Proaedenc¡a:
Nacional
N' Certificado
Ori8en Nacional
200.500

Electricista

Dom¡ciliario
caagua¿ú

R.r_ 3

Corrales

Unidad de
ñedi&:
Un¡dad
Presentación
unidad

Mín.:15
Máx.:25

3.906.800 58.602.000 97.670.000

51

lndustr¡aliaador
Artesanel de

Hortalizas

canindeyú
Adela

Un¡dad de
rned¡da:
Un¡dad
Presentac¡ón
Un¡dad

Min.:15
Máx.:25

3.173.100 47.596.500 79_32?.SOO

Procedencia:
Nacional
N'Cenificado
Origeñ Nac¡onal
200.500

9C Refrigeración
Básica

Central Lambaré

Unidad de
medidá:
unidád
Presentación

Unidad

Min.:15
Máx.:25

3.355.600 50.334.000 83 890.00u'

Procedenciar
Nacional
N'Certiflcado
Origen Nacional:

200.500

97

Operddor
Bás¡co de
Computadoras

central tuque

Unidad de
rñedida:

Unidad
Presentac¡ón:
Uñidad

Mín.:15
Máx.:25

4.179.200 62 688 040 104.480.00c

Procedencia:
Nacional
N' Certificado
Or¡Beñ Nacional
200.500

98

Aux¡liaren
Refr;Beración
Bás¡ca

central
Mariano

R.

Unidad de
medida:
Unidad
Presentación:
Unidad

Mín.:15
Máx.:25

3.355.600 50.334.000 83.8-o0.000

Procedencia:
Nacional
N' Certificado
Or¡gen Nacional
200.500

lJnidad de
medida:
un¡dad
P.esentaaión:
U¡idad

i48 Confeccion¡sta
de Prendas

Itapúa
Carlos

López

Min.:15
Máx.:25

3.857.000 57.895.000 96.

Procedencia:
Nácional
N'Certificado
Origen Nacional
200.500
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ftem D€scripc¡ón opto. D¡5trito Atributos Cantidad
Preclo

Unilar¡o
(lVAlñclu¡do)

Prcc'to fotál
Mínimo del

Curso
(lvAlncluido)

lGuarañíes)

Prec¡o fotal
Má¡¡mo del

Curso
(lVA lñclu¡do)
(Guár¿níés)

Características

155
Electri€ista de

Itapúa
Nueva

Alborada

un¡dad de
medida:
Unidad
Presentac¡ón
Unidad

Mín.:15
Máx.:25

3.587.800 53.817.000 89.695.000

Procedenc¡a:

Nacional
N' certifrcado
Origen Nacional

200.500

757
so¡dadorcon
Soplete o Arco
Eléctr¡co

Itapúa Obligado

Uñidad de
ñedida:
Unidad
Presentación
unidad

Mín.:15
Máx.:25

3.9S2.400 59.286 000 98.810.000

Procedenc¡a:
Nacional
N' Certificado
Ori8efl Nac¡onal
200.500

161
Electrlclsta de

Itapúa

5an
Pedro

del
PeÉná

uñic,ad de
medida:
LJñidad

P.esentación:
LJnidad

Mín.:15
Máx.:25

3.537.800 53.067.000 88.445.000
Nacional
N' Certificado
Origen Nacional
200.500

776
Electricist¿ de

Ñeembucú Alberdi

lJnidad de
medida:
Unidad
Presentac¡ón
Unidad

Mín.:15
Máx.:2S

3.537.800 53.067.000 88.445.000

Procedenc¡a:
Nacional
N' Certiflcado
Origen Nacional

200.s00

181 Refrigeracióñ

Bás¡ca

ñeeñbucú Piler

Un¡dad de
medida:
Unidád
Presentación

Unidad

Min.:15
Máx.:25

3.3SS.600 50.334.000 83.890.000

Procedencia:
Nacional
N' cen¡ficado
Origen Nacioñal
200.500

fotalGuaranies 657.007.500 1.095.012.500

5.1 El monto mínimo del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 557.007.500 (guaraníes se¡sc¡entos

cincuenta y siete millones siete m¡l quinientos) y el monto máximo es de Gs. 1.095.012.500 (guaraníes mil
noventa y c¡nco m¡llones doce mil quinientos) IVA lncluido. --------------------
5.2 El Proveedor se compromete a proveer los serv¡cios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conform¡dad a las disposic¡ones delContrato
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sumin¡stro de los bienes y/o
serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en el pliego de bases y cond¡ciones.

CLAUSUTA SEXIA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1. El presente contrato tendrá v¡genc¡a desde la suscr¡pción del contrato hasta el 31de mayo de 2026. ----
ctAusutA sÉPTtMA: PLAZO, LUGAR Y CONDtCtONES DE tA PROUSTóN DE BTENES Y/O SERV|C|OS.

7.1 Los bienes y/o servic¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pl¡ego de bases y condic¡ones.

CtAUSUtA OCTAVA: ADMINIÍRACIÓN DEL CONTRATO.

8.1 La Admin¡strac¡ón del Contrato estará a cargo de la Sra. Nad¡a M¡rlene Medina Aguilera, Directora de la

D¡recc¡ón de Formación y Capacitación Laboral del Sistema Nacional de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral
(STNAFOCAT).

8.2 El Administrador del Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establec¡das en la Ley N'
702L/2022 "De Suministros y Contratac¡ones Públicas" y las reglamentaciones v¡gentes. Se aclara que es el

responsable del análisis de los incumplim¡entos contractuales, definición del monto las multas y/o
sanciones/penalidades a ser apl elevar un lnforme Téc cton Asesoría Jurídica,
quien ana a ue la Di e esoría Jurídica
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recomiende la aplicación de multas o resc¡s¡ón contractual, rem¡t¡rá a la Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones para las respect¡vas comunicac¡ones

CLAUSUTA NOVENA: FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEI. CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os siguientes a la firma del

contrato

CLAUSUTA DÉCIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penal¡dades que riBen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de F¡el

Cumpl¡m¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de
conformidad al Artículo 122 del Decreto N' 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2t/2022 "OE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAs", caso contrario deberá segu¡r aplicando el monto de las multas
que correspondan
10.2 La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaie de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N"
7O27122

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada
o resc¡nd¡r el contrato, son las establec¡das en la Ley N' 702L/22, y en las Condic¡ones Contractuales del pliego

de bases y condiciones

CLAUSUI.A DÉCIMO SEGUNDA: SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se dir¡m¡rá conforme las reglas
establec¡das en la leg¡slación aplicable y en las Condiciones Contractuales

CTAUSUTA DÉCIMO TERCERA: ANUTACIÓN DE LA ADJUDICACIóN.
13.15i la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación
debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestiBac¡ón instaurada en contra del procedim¡ento, y s¡ dicha
nul¡dad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada
por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a part¡r de la comun¡cación ofic¡al
realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato. -------------

CIAUSUtA DÉCIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos
en idioma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte delcontrato, pueden
estar redactados en otro id¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducc¡ón real¡zada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducc¡ón prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato
1.4.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos
derivados de la exact¡tud de dicha traducc¡ón

En fe de lo expuesto, tA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por ¡ntermedio de sus
representantes deb¡damente autor¡zados, firman el presente Contrato, const¡tuido de 4 (cuatro) páginas
progresivamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los
ejemplares
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